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Arq. ,:• v, • ARINI 
EquIpo UE.

Subsecretada de Gestión Urbanv
MunIcipalidad de UshuaIa 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"2015-Affo del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

NOTA N°	 96/2015 

LETRA: U.E.M. 

Ushuaia, 18 de noviembre de 2015. 

Sra. GOMEZ Marta Graciela: 

Secc. 0 Mac. 51 Parcela 11 Valle de Andorra. 

Nos dirijimos a usted, por indicación de la Titular del Programa 

de Habitat y Ordenamiento Urbano para informar que, dado los antecedentes obrantes en 

su expediente, no será posible autorizar la construcción solicitada; habida cuenta que 

conforme surge de los actuados, ya fue adjudicatario;y según O.M. N° 2025 art. 11 0 ..."El 

adjudicatario de un predio municipal no podrá bajo ningún pretexto, realizar por él o por 

interpósita persona, a título oneroso o gratuito, cesiones, ventas, arrendamientos y/o 

transferencias de los derechos de adjudicación en venta antes del otorgamiento del Titulo 

de propiedad. En dichos casos quedará inhabilitado en forma permanente para postularse 

y acceder a otros predios municipales y la cesión, venta, arrendamiento, o transferencia 

de derechos realizada será nula."... 

No obstante lo aquí expuesto, queda usted habilitado a que, 

por la vía de la excepción a través del Consejo Deliberante, pueda obtener la 

regularización sobre el predio por usted ocupado. 

Cualquier consulta estamOs a su disposición. 

Ilt: Wri p !Ictoria GUARACHI
Oreg, de Hábitat y O.U.

Mühlew lad de Ushuaia 

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



SOLICITA PROTECCION DE PERSONk‘ 
SOLICITA MEDIDAS PROVISORIAS 

SRA. JUEZ DE FAMILIA Y MINORIDAD: 

MARCOS DANIEL MIRANDA, DNI 12.248.977, por mi propio derecho, 
con domicilio real en Barrio Canal Beagle, Casa 1235, 
Ushuaia, constituyendo el legal en Gdor. Deloqui 874, 
conjuntamente con mi letrada patrocinante, Dra. SUSANA SOSA, 
abogada, matrícula profesional n° 135, contribuyente del IIB 
n° 115256/4, a VS respetuosamente digo: 

1- OBJETO:  

Que, vengo por el presente en legal tiempo y forma a 
instaurar demanda de protección de persona y solicitar 
medidas precautorias contra la Sra. Marta Graciela Gómez, 
domiciliada transitoriamente en Puerto Español y Primer 
Argentino (Casa Familia Romero), en mi propio nombre y en el 
de representante legal de mis hijos Mariana Daniela, Rocío 
Anabel y Marcos Facundo Miranda, en base a las siguientes 
consideraciones de hechos y de derecho que a continuación 
expongo, con costas: 

2- BECHOS:  

Que, desde hace aproximadamente siete años me encuentro unido 
de hecho con la Sra. Marta Graciela Gómez. 

Que, el grupo familiar se compone por mis tres hijos, fruto 
de una unión anterior, el presentante, y mi concubina, quien 
desempeñara el rol de esposa y madre en la casa que construí 
con gran esfuerzo y con los ingresos que fui obteniendo de mi



trabajo, ya que me desempeño desde hace más de veinte años en 
el rubro gastronómico en la ciudad de Ushuaia. 

Que, desde hace un año, mi compañera tiene una relación 
sentimental con un amigo de la familia, Sr. Teodosio 
González, apodado "Teo", circunstancia de la que tomé 
conocimiento hace muy poco tiempo. 

Que, sin embargo, mis tres hijos, ya conocían esta situación 
desde el comienzo. No porque lo sospecharan, sino porque 
fueron testigos directos de los encuentros amorosos de la 
Sra. Gómez y esta tercera persona. 

Que, ninguno de mis hijos atinó a confesarme esta verdad por 
temor a que mi pareja, la Sra. Gómez, los castigara, como 
frecuentemente lo hacía. 

Que, es así que al enterarme de este engaño, enfrenté a mi 
concubina con la verdad de los hechos, y la misma resolvió 
retirarse de la casa hace tres días, pero circunscribió esta 
partida voluntaria a circunstancias de amenazas de parte mía, 
situación totalmente falsa. 

Que, al día siguiente de haberse retirado, la Sra. Gómez 
comenzó a hostigarme con amenazas de desalojo de la casa en 
que vivimos, sumiendo en el temor de un nuevo desamparo a mis 
hijos. 

Que, se suma a este temor del desamparo, las reiteradas y 
sorpresivas apariciones de la Sra. Gómez, profiriendo 
amenazas y castigos a mis hijos, y que los hecharía a la 
calle, con expresiones tales como que "ella es la única dueña 
de la casa", que "todos los papeles están a nombre suyo". 

Que, la verdad y los hechos tal como se suscitaron provocaron 
tal estrés y situación de angustia en mi persona que me 
encuentro en la actualidad bajo tratamiento psiquiátrico con 
el Dr. Esteban Cavallieri. 

Que, fui derivado a la asistencia médica ante un pedido del 
personal de mi propia empleadora, Casa Tía S.A., ya que la 
situación (el engaño, las mentiras sobre mí, el hostigamiento 
respecto de la casa, tomar conocimiento de que mis hijos 
fueron testigos de encuentros sexuales de mi pareja con otro 
hombre, etc.) me desbordaba de tal forma que me impedía 
desempeñarme	 laboralmente,	 razón	 por	 la	 cual, 
ortunadamente, tengo la contención profesional necesaria 
—)



para sobrellevar, como único adulto responsable del grupo 
familiar, esta crisis familiar. 

Los hechos relatados dieron como resultado una real situación 
de violencia familiar, toda vez que me encuentro atravesando 
un "cuadro de crisis de angustia", y mis hijos menores deben 
ser protegidos de las amenazas de la demandada, quien podría 
presentarse cuando yo deba concurrir a trabajar, por lo cual 
mis hijos quedarán al cuidado de un tercero, a la vez que 
será necesario neutralizar paulatinamente, el daño inferido 
en relación a los hechos de que fueron testigos dada su corta 
edad, para lo cual, se impone la necesidad de que se prohiba 
a la Sra. Gómez acercarse a nuestro domicilio, y lugares de 
trabajo y/o escolares. 

Que, el maltrato o hostigamiento que refiero encuadra en los 
siguientes conceptos doctrinarios: 

"La lesividád prevista en esta noxma consiste en aquella 
conducta que por acción implIca un peligro para la integridad 
fisica o salud, y puede estar dinigida tanto a /a psiguis 
como a/ cuexpo. La acción típica no ocasiona un daño psíquico 
o uno fisico, se prescinde del resultado, de lo contrario la 
conducta sería délíctual." 
"El hostigamiento tiene por objeto molestar, perseguir, 
burlar, anunclar un mal fúturo, infundiendo ndedo o temor. La 
lesividad se dirige a la psiquis." 
"El nal futuro anunciado puede reférirse a cuestiones de 
cualquier índole, yu sea para el sujeto pasivo o para una 
tercera persona que nantenga vínculos famillares y/o 
aféctivos con la víctima." 
(DALMAS, Graciela B., "La violencia familiar y el Código de 
Convivencia", DJ 1999-3, pág. 892) 

Que, es por lo expuesto, que a VS solicito se haga lugar a la 
presente demanda, y se ordenen las medidas provisorias que 
más abajo solicito, con costas. 

3- SOLICITA MEDIDAS PROVISORIAS:  

Que, ha sido dicho, que "la ley 24417 de protección contra la 
violencia familiar, ha establecido un procedimiento que dista 
de ser contradictorio y que permite, en base a los 

01.1.1t



díagnósticos previstos en el art. 3°, adoptar las decisiones 
que corresponden, sín perjuicio de las medidas cautelarés que 
el art. 4° autoríza".(CNCiv., sala G, abril 20-1995ED, 
166-171. 

Que, siendo de similar tesitura la Ley Provincial 39, 
solicito a SS se dispongan las siguientes medidas 
provisorias, hasta tanto concluya la crisis que atraviesa el 
grupo familiar conviviente: 

1) Se ordene la exclusión de la vivienda de la Sra. Marta 
Graciela Gómez (en el caso, se impida su reintegro). 

2) Se prohiba el acceso de la Sra. Gómez a la vivienda 
familiar, al lugar de trabajo del presentante, Casa Tía 
SA, y a los establecimientos escolares de mis tres hijos, 
Colegio "Don Bosco", y Escuela Provincial N° 15. 

3) Se oficie a la Dirección General de Catastro y Tierras 
Fiscales informando de la situación, y que en caso de 
transferencia de la adjudicación del Lote Nomenclatura 
Catastral Dpto. Ushuaia, Sección F, Macizo 111, Pte. 
Fracción VII del TF 1-2-70, previamente se informe al 
Juzgado 

4) Se notifiquen estas medidas a la Unidad Preventora 
Familiar de la Policía Provincial 

4- PRUEBAS:  

Que, a los efectos de otorgar prueba de mis dichos, y de la 
situación de violencia familiar descripta, ofrezco la 
siguiente: 
1- Documental: 
• Partidas de nacimiento de mis tres hijos: Mariana Daniela, 

Rocío Anabel y Marcos Facundo Miranda. 
• copia simple del certificado expedido por el médido 

psiquiatra Dr. Cavallieri, cuyo original fue entregado a 
mi empleador, dado que me fue otorgado licencia laboral. 

2- Confesional: de la demandada, a tenor del pliego que en la 
oportunidad procesal correspondiente se acompañará. 

3- Informativa: al Hospital Regional de Ushuaia, y al Dr. 
Esteban Cavallieri, para que informen si el Sr. Marcos 
Daniel Miranda fue internado los días 21 y 22 de mayo 
pasados, se remita historia clínica, y se expida 
diagnóstico sobre la salud psíquica del mismo. 

4- Pericial psicológica: a cargo de un perito del Cuerpo de 
Peritos Oficial, para que informe respecto de si existen 
temores, o daños psicológicos a mis tres hijos menores a



POR SER JUSTICIA 

UCt-z-
_ 

SUSANA SOSA

Abogada

MAT. STJ. 135 

raíz de los hechos relatados, y todo otro dato de interés 
para una mejor resolución de la crisis. 

5- Pericial socioambiental: a cargo de un perito del cuerpo 
de peritos para que informe respecto de la situación 
socioambiental en que se desarrolló el grupo familiar, y 
las consecuencias de los hechos relatados. 

6- DERECEO:  

Fundo el derecho que nos asiste, en lo dispuesto en la Ley 
provincial 39, Constitución Provincial y Nacional. 

7- PETITORIO:  

Por lo expuesto, a VS solicito: 

1. Me tenga por presentado, domiciliado, y con patrocinio 
letrado. 

2. Tenga por instaurada demanda de protección de persona 
contra la Sra. Marta Graciela Gómez, con domicilio en 
Puerto Español y Primer Argentino (Flia. Romero), con 
costas. 

3. Por ofrecida la prueba de mi parte. 
4. Oportunamente, haga lugar a la demanda, ordenando las 

medidas provisorias y su mantenimiento hasta el cese de 
la situación de violencia familiar descripta, con costas 
a la demandada.

Oltx	 uc,c) .

go€,	 c A 

\(210Y	 fA 0 :VNJ cWn 	 r	 eA-L- Le).1	 v) 1.e_s a	 a 

ke	a CtCk-

ç2Ju:,--t

AU SATAb holug aA dS0 . a13S5A 
L

S
-- -



CON1RERAS 
PUBLICA 

41.1- 
9121' 

~111#
iL 

coao,0i.	 70e9,0,IX del<Zer, CAnt~la 
.~1cAllbá~sn., 

.2yuti&x& CATe/nti"

PODER JUDICIAL
CITACION N2 214/2000  

SR./SRA.:	 GOMEZ MARTA 

DOMICILIO:	 casa 1235 B2 Canal de Beagle 

Por orden de la Sra. Defensora Pública, Dra. Ana 

Maria Totaro, notifico a Ud./s. que deberá/n comparecer ante 

esta Defensoría Pública del Distrito Judicial Sur, sita en la 

calle Congreso Nacional S/N2, Edificio de Tribunales, de esta 

localidad, el día	 24 de	 abril del 2000, a las	 09.30 hs.,

por motívos que se lels comunicarán.

liis Mli Phd	 s hridloAduhl Sur,	 s	 s CoMirinitlp mtly	 Pnyntio
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CEDULA JUDICIAL 

JFM 
JUZGADO DE FAMILIA Y MINORIDAD- DISTRITO JUDICIAL SUR — 

Congreso Nacional s/n° -Mte. Gallinero 

Fecha de recepción en Oficina de Notificaciones: 

SRA: MARTA GRACIELA GOMEZ 
DOMICILIO: Fuegia Basket 419 (denunciado) 
USHUAIA 

N° EXPTE.	 JUZGADO SECRETARIA 
4489	 F y M	 por subrogancia legal 

HAGO saber a Ud. que en los autos caratulados "MIRANDA, MARCOS C/ GOMEZ, 
MARTA S/ EXCLUSION DEL HOGAR", en trámite por ante el Juzgado del epígrafe, a 
cargo de la Dra. Graciela Puglisi de Carucci, Juez, Secretaría única a cargo por subrogancia 
legal, se ha dictado lo siguiente: 

"Ushuaia, junio 12 de 2.000. Por presentado, parte y constituido el domicilio. En atención al contenido 
de la demanda instaurada, toda vez que aún no se han acreditado sumariamente los hechos 
denunciados como lo requiere el art. 4 de la ley 39 y en virtud a lo que dispone el art. 263 del Código 
Procesal Civil de la Provincia de Tierra del Fuego, el presente juicio debe tramitar por las normas del 
proceso sumarísimo. Por ello, y lo que prevé el art. 433.2 del código citado, de la demanda, traslado a 
los efectos de comparecer y contestarla dentro de los cinco días. Notifíquese por cédula en los términos 
del art. 152 inc. 1 del Código Procesal Civil de la Provincia. 
Notifiquese a la Sra. Marta Graciela Gómez que deberá abstenerse de realizar actos de intimidación o 
violencia sobre los menores Miranda, como así también de acercarse a los mismos hasta la fecha de 
audiencia fijada precedentemente. Notifiquese. Firmado: Dra. Graciela E. Puglisi de Carucci. Juez" 
"Ushuaia, julio 3 de 2.000. Del nuevo hecho denunciado, traslado. 

Atento lo peticionado, cítese a las partes a nueva audiencia la cual se fija para el día 7 de julio de 2.000 
a las 11.00 hs. NOTIFIQUESE CON HABILITACION DE DIA Y HORA INHAI3IL. Notifiquese. 
Firmado: Dra. Graciela E. Puglisi de Carucci. Juez." 

Queda Ud. debidamente notificada de los autos precedentes. 

Se acompaña copia de la demanda, y documental en sobre cerrado. 

Salúdale atte. 

Ushuaia, 	 de julio de 2.000.

/1/1)n(}ii 

SUSANA SOSA 
Abogada

MAT. STJ. 135 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Municipalidad de Ushuaia 

ANEXO 1AL DECRETO MUNIC1PAL N°
11 7 7 

/95 . 

1.- La Superficie de la Parcela es la indicada en la Plancheta Catastral, 
que se adjunta Formando parte del presente, "ad-referendum" de la aprobación 
definitiva del correspondiente -plano de mensura. 

OBL1GACIONES DEL ADJUDICATARIO 

2.- El Adjudicatario deberá proceder en un plazo no mayor de 90 días, a 
cercar y limpiar el predio y presentar la documentación de obra de la vivienda 
a construir, la que deberá ser aprobada por el Departamento Municipal Técnico 
respectivo. 

3.- El Adjudicatario tendrá un plazo de un (1) afío para comenzar a 
construir y dos (2) áflos como máximo para habitar la vivienda. 

4.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia de la 
Constancia de Ocupación otorgada por la Ex-Comisión Municipal de Tierras 
Fiscales, o del presente, según correspondiere. 

5.- El Adjudicatario deberá presentar los comprobantes de pago de 
upitestos y tasas municipales cancelados a la fecha que se lo requiera. 

6.- El plan de pagos será en VEINTISIETE ( 27 ) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas.

rQ CrI PI FIfI. EL RIfiteM 

MAtiltt)14 pEhll+E2
Dlrectora A/C

Despacho General
Municipandad de Ushuala 

o
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MunicIpandad de Ushuala

JEFE OPTO. • FISCALIZACION TECNICA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y
GESTION.DEL ESPACIO URBANO
MUNICIPALIDAD DE USIMAIA 

• . AVTORIZACTON bE TRASLAbO ,.	 .	 .. 
El que suscribe SrlIa.f.larT	 G.C.*.C,I=..e1,-- 9<itmC.:1•,„	 D.N.I. N° 13.-:yo s 5"7- . 

- s ol 1 c itan ye le autorice el traslado de ur fnal vivienda ile su propiedad ubicada en
	 (SECCION 	 ,MACIZO 	  

•PARCELA	 ) hasfá el predio ubicada en la calle 	  
N° 	 (Sección  R  , Macizo  141 	 , Parcela. 24 	 ) del que se adjunta Decreto 
que acredita la titularidad sobre el mismo y/o au!torización del propietario para ocuparlo. 

A) DECRETO DE AbJUDICACION I PERIIISO DE OCUPACJON. 
B) LIBRE DEUDA DE LA DIRECCION DÉ RENTAS MUNICIPAL. 
C) FOTOCOPIA DEL D.N.I. 	 ! 
D) DEBE PRESENTARSE EL INTERESAbO CON EL D.N.I. 

CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA A TRASIDAR 

LARGO s• ANO110	 .....- it „.vj: ALTO 
REVESTIMIENTO EXTERIOR

3 it...,1 . SUP.  
ESTRUCTURA . MONTADA SOBRE 
MADERA TRINEOS MADERA 
METAL PILOTES OTRO

Instrumento legal presentado•	 s-

Este Deparjjipiento no tiene objecionemue forMular para la ocupacion del predio sito en 
Sección 	 , Macizo.M. , Parcela 	  

A los 	 dias del mes de  ()1t) 	del ailo 1999.- 
; 

Observaciones-

2- DEPARTAMENTO FISCALIZACION TECNICA 
Realizadas las inspecciones correspondientes al predio a ocupar y de la vivienda a 
trasladar, la vivienda debe ser ubicada a: 

3 metros de la lInea Municipal. 
2 metros de ejes divisorios de predio. 
4 metros de vivienda existentes. 
4 metros de eje divisorio de fondo de predio. 

NOTA: EL TRASLADO DE LA VIVIENDA AUTORIZADO POR LA PRESENTE, NO INCLUYE 
USO DE MAQUINARIA MUNICIPAL. 

OBSERVACIONES • 5 4f44.013! f4-C 7-7if4C • 



del año 1999:- 
, 

A	 del mes de  j‘)P0
RWINET 

cordirrachtlitlyer. 
y Co lrot de Gestión. 

AUTORIZACION VALIDA POR 72 Is-fitIRASu.. 

IgRECCION DE COORDINACION OPERATIVA Y CONTROL DE GESTION . . 
• Se autorlTa al SrJa 	 1 	 a trasladar lá vivIenda de su  

propiedad de acuerdo a lo solicitado y verificado por las áreas coinpetentes . 

Como propietario de la vivienda me comprornéto a hacerme cargo de los deterloros a 
terceros y/o propios que se pudieran ocasionár durante el traslado de la vivienda. 
Toda la información y documentación que se adjunta tiene carácter de declaración jurada. 

A los 	 dlas del mes de	 '  del aflo 1999.- 

Tomado conocimlento y aceptadas las condiciones técnicas y administrativas para reallzar 
él traslado. 

NOTIFICADO	 Firma 	  
AclaracIón de firma 	  

Para ser presentado en la DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL quien determinará la ruta 
de traslado y dispondra de los dispositivos de seguridad. 

Se solicita que una vez cumplido el traslado se remita al Departamento de Administración de 
Tierras Fiscales dependienté . de la Subsecretaria de Planeamiento y Gestión del Espacio 
Urbano. 

Fecha de traslado 

V°B° Dirección de Transito 	  

MHS
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Allántico Sur

Municipalidad de Ushuain

a 78 
ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N°	 /95 . 

1.- La Superlicie de la Parcela es la indicada en la Plancheta Catastral, 
que se adjunta formando parte del presente, "ad-referendum" de la aprobación 
defmitiva del correspondiente -plano de mensura. 

OBL1GACIONES DEL ADJUDICATARIO 

2.- El Adjudicatario deberá proceder en un plazo no mayor de 90 dlas, a 
cercar y limpiar el predio y presentar la documentación de obra de la vivienda 
a construir, la que deberá ser aprobada por el Departamento Municipal Técnico 
respectivo. 

3.- El Adjudicatario tendrá un plazo de un (1) ano para comenzar a 
construir y dos (2) ários como máximo para habilar la vivienda. 

4.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia de la 
Constancia de Ocupación otorgada por la Ex-Comisión Municipal de Tierras 
Fiscales, o del presente, según correspondiere. 

5.- El Adjudicatario deberá presentar los comprobantes de pago de 
npiiestos y tasas municipales cancelados a la fecha que se lo requiera. 

6.- El plan de pagos será en VEINT1SIETE ( 27 ) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas.

en rnPI Fla EL filitneM 

MAMION pIENITE#
Directora A/C

Despacho General 
Municipandad de Ushuala
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FIRMA 13 CERTIFICADA /3 SELLO ACT 
NOTARIAL N° reg000

BOLETO DE COMPRAVENTA  

Entre. Marta Graciela GOMEZ, D.N.I. rf 14.395.597, y el sr. Marco$ Danlel 
MIRANDA, D.N.L n* 12.248.977, en adelante "los vendedores", y Juan Facundo 

t? 21367.682, con domicílio en Independencía 236 - Ushuaía, Iftt 
adelarne "d comprador"; acuerdan: PRIVERA: Los. vendedores ce.den y trandleren 
todos los derechos que tuvieren sobre la vivienda asentada en el nunueble ubicado 

catastralmente en la SeCción P, Macizd. 111, Parcela n 2 de la ciudad de Ushuaia, 

ubicado en el Barrio Canal de Beagle, calle San Crh-toper 1235 y Paeo de la BahÍa 

(DecMcs Mtniivipal n 17'78195), a favor del comprador. SEGUNDA: El comprador 
abona a los vendeckres la t.lurna. de pesos tres mil (5 3.000) en concepto de pago del 

precío por la compra, sunta que se entrega en este acto, constítuyendo el presente 

sulicierne recibo de pago por dicha suma. TERCERA: El comprador torna posesión del 
hunueble en este • acto, entregandoles los vendedores las llaves de la vivienda_ CUARTA.: 

Los vendedores se obligan arealizzir todos los tramites necesarios arste. la.Municipalidad 
de Ushuaia a fin de procurar que el comprador obtenga la autorízadón para este contrato 

de parte de. este. organirno; y asimismo a. abs.ienerse de realar todo acto que pueda 

vulnerar el derecho del comprador. En la ciudad de Ushuaía, a los 12 dias del mes de 

setiembre de 2000, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

Ushuaia, 02 de 
14.395.597, don 
AMATI, D.N.I. 22 
mente en el lugar

noviembre de 2000.- Doña Marta Graciela GOMEZ, D.N.I. 
Marcos Daniel MIRANDA, D.N.I. 12.248.977, y don Juan Facundo 
.367.682, se ratifican del contenido del presente y firman nueva-
y fechá antes indicado.- 
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FIRMA/ S CERTIFICADA / S SELLO ACT 
NOTARIAL f-on9i) 	 o y

000024048 

Ushuaia, 02	 de noviembre de 2000, En mi carácter de Escribano 

Nme~moambenowtonsto 

1DIA t SOLA . ESCRMANA 
KIR 

rwaoriar~

Titular del Registro Notarial Número Siete de Tierra del Fuego 	  

CERTIFICO: PRIMERO: Que la/s firmas 	  que obra/n en el 

4 (locumento que ligo con esta foja, es/son puesta/s en mi presencia por la/s 

p ersona/s cuyo/s nombre/s y docurnento/s de identidad se mencionan a 

r:ontinuación, y de cuyo conocimiento, doy fe. 

MARTA GRACIELA GOMEZ - D.N.I. 14.395.597 - MARCOS DANIEL MIRAN-

DA - D.N.I. 12.248.977 - JUAN FACUNDO AMATI D.N.I. 22.367.682. 	

,•••: 

1 o 

1 2 

1 3 

`111.311A 
ESCRIBAN.A 

MAT.

,1 

1 3 

1 

1 7 

1 8 SEGUNDO: Que dicha/s persona/s manifiesta/n actuar por su propio derecho. 	  

1 9 

20

.J.f1 

2 1 

22 

23 

24 

23



F 00 U 02 4048

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

TERCERO: Que el/los requerimiento/s respectivo/s queda/n formalizado/s 36 

simultáneamente, por medio de Acta Número 168 del Libro Número 10.- Original F 37 

000024048 y Anexos G 000011661 y G 000011662. 	  38 

39 

140 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50
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